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RESUMEN 

La investigación tuvo como objetivo determinar el nivel de regulación emocional en 

estudiantes de una Universalidad Privada de Chiclayo, año 2024. Dicha 

investigación es de enfoque cuantitativo con un diseño no experimental y de corte 

transversal. La muestra con la que se trabajo fue de 144 universitarios del quinto al 

décimo ciclo hombres y mujeres entre las edades de 18 a 30 años. El instrumento 

que se empleó fue el cuestionario de regulación emocional, adaptado para el Perú 

(ERQ), Gargurevich, 2009, versión original de Gross y John 2003. Con respecto a 

los resultados se pudo evidencia que el (43.8 %) de los participantes presentan un 

nivel alto de regulación emocional y un (27.1 %) un nivel bajo. Por otro lado, con 

respecto a sus niveles en Reevaluación Cognitiva se muestra que el 43.8% de los 

estudiantes se encuentran en un nivel moderado y el 26.4% en un nivel alto. Con 

respecto al nivel de Supresión Emocional se obtuvo que el 43.1% de los 

participantes se ubica en un nivel moderado, así mismo un 25.75 en un alto. 

Concluyendo que la mayor parte de los estudiantes (43.8%) manejan 

adecuadamente sus emociones. 

 

 

Palabras claves: regulación emocional, universitarios, fenómeno. 
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Abstract 

The objective of the research was to determine the level of emotional regulation in 

students of a Private Universality of Chiclayo, year 2024. This research has a 

quantitative approach with a non-experimental and cross-sectional design. The 

sample we worked with was 144 university students from the fifth to the tenth cycle, 

men and women between the ages of 18 and 30 years. The instrument used was 

the emotional regulation questionnaire, adapted for Peru (ERQ), Gargurevich, 2009, 

original version of Gross and John 2003. Regarding the results, it was evident that 

(43.8%) of the participants presented a high level of emotional regulation and a 

(27.1%) a low level. On the other hand, with respect to their levels in Cognitive 

Reassessment, it is shown that 43.8% of the students are at a moderate level and 

26.4% at a high level. Regarding the level of Emotional Suppression, it was found 

that 43.1% of the participants were at a moderate level, and 25.75 were at a high 

level. Concluding that most of the students (43.8%) manage their emotions 

adequately. 

 

Keywords: emotional regulation, university students, phenomenon. 
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I. INTRODUCCION 

1.1 Realidad Problemática 

En la actualidad existe una gran demanda en la mejora del sistema 

universitario (Advincula,2028), lo cual influye en el manejo de la salud mental de 

esta población (Molina et al, 2022). Así mismo se evidencian diversos factores 

estresores como lo son las sustentaciones y los exámenes, esta a su vez generan 

emociones negativas lo cual necesitan ser reguladas de forma adecuada de lo 

contrario se podría desencadenar problemas psicológicos (Domínguez, 2019). En 

este caso, no todos los estudiantes universitarios tienen la misma capacidad de 

utilizar estrategias orientadas a enfrentar con éxito la carga que conlleva los 

desafíos universitarios (Viciana, et al, 2018). 

En el Perú, según datos encontrados por el Instituto Nacional de Estadística 

e Informática (INEI,2023) el 32.3 % de jóvenes entre las edades de 15 a 29 años 

de edad muestran alguna dificultad en su salud mental, especialmente en cuanto a 

regulación emocional, siendo en mayor proporción en mujeres con un 30.2 % a 

comparación de los varones un 22.9 %. En el caso de Chiclayo, el Ministerio de 

Salud (MINSA, 2023) indica que se han registrado un 16.2% de casos evidenciando 

algún tipo de alteración emocional, que también tiene que ver con la inadecuada 

gestión en la regulación de las emociones 

En estudios previos, en Ecuador, Cahuana y Ponce (2022), realizo un 

estudio con el objetivo de determinar la relación entre la regulación emocional y 

bienestar psicológico en universitarios, hallando como resultados que, en una 

población de 210 estudiantes universitarios, se encontró que el 49,5% se ubica en 

un nivel alto, el 34,8% en un nivel medio y el 15,7% en un nivel bajo en la dimensión 

de reevaluación cognitiva. Por otro lado, en Arequipa, Perú, Paredes (2021), 

analizo la relación entre el tipo de regulación emocional, alexitimia y síntomas 

depresivos. Obteniendo como resultados que la mayoría de los encuestados 

presento un nivel medio de reevaluación cognitiva 48.2%, y el 27.2% un nivel bajo 
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y solo el 24% un nivel alto. Finalmente, un estudio en Chiclayo, Castillo y Gonzales 

(2024) estableció si existe relación significativa entre regulación emocional y 

dependencia emocional en estudiantes de un instituto nacional, hallando que el 56 

% de la población muestra un nivel alto de regulación emocional, y que el 44 % se 

ubica en un nivel medio. 

Es importante estudiar la regulación emocional, dado que un déficit en esta 

competencia emocional puede conllevar a la aparición de otras alteraciones de la 

salud mental, como por ejemplo impulsividad, falta de tolerancia a la frustración, a 

causa de no enfrentar adecuadamente los desafíos de las asignaturas 

(Hervás,2017). La regulación emocional se define en función de la capacidad de 

poder utilizar el conocimiento de nuestras emociones para alguna u otra manera 

poder elegir de forma activa de lo que hacemos y decimos. (Fernández & 

Extremera, 2018). Por otra parte, Groos (1998) indica que es aquel proceso por los 

cuales las personas de forma voluntaria y consciente van a predominar sobre sus 

emociones, es decir en los momentos y formas de experimentar y expresar las 

emociones. Diversos pensamientos y comportamientos son realizados de manera 

consciente por los individuos. Cabe mencionar que existe escaza de investigación 

sobre la identificación de niveles de regulación emocional en estudiantes de una 

universidad privada de Chiclayo. Frente a este vacío en la literatura es que se 

formulan las siguientes preguntas y objetivos de investigación. 

1.1 Formulación del problema: 

1.1.1 Pregunta general  

¿Cuál es el nivel de regulación emocional en estudiantes de una Universalidad 

Privada de Chiclayo, año 2024? 

1.1.2 Preguntas especificas  

• ¿Cuál es el nivel de reevaluación cognitiva en estudiantes de una 

Universalidad Privada de Chiclayo, año 2024? 
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• ¿Cuál es el nivel de supresión emocional en estudiantes de una 

Universalidad Privada de Chiclayo, año 2024? 

1.2 Objetivos: 

Objetivo general 

• Determinar el nivel de regulación emocional en estudiantes de una 

Universalidad Privada de Chiclayo, año 2024. 

Objetivos específicos 

• Determinar el nivel de reevaluación cognitiva en estudiantes de una 

Universalidad Privada de Chiclayo, año 2024. 

• Determinar el nivel de supresión emocional en estudiantes de una 

Universalidad Privada de Chiclayo, año 2024. 

II. METODO DE INVESTIGACIÓN 

La siguiente investigación se clasifica como un modelo descriptivo, dado que 

se quiere describir los fenómenos observados (Hernández et al.,2014). Así 

también, es de corte transversal, porque la información recolectada será producto 

de una evaluación en un solo momento tomando en cuenta la línea de tiempo 

(Arias,2021). 

En cuanto a los participantes, se trabajó con una muestra no probabilística 

es decir con muestras seleccionadas a un juicio subjetivo (Parra y Vázquez 2017) 

elegido mediante criterios de inclusión y exclusión. En este caso, se contó con la 

participación de 144 estudiantes de una universidad privada de Chiclayo, del quinto 

al décimo ciclo, de ambos sexos. Es decir, la muestra es una parte de la población 

que se viene trabajando en la investigación (Arias, et al 2016).  

Esta prueba consiste en 10 ítems distribuidos en 2 dimensiones reevaluación 

cognitiva y supresión emocional, (Gross &John 2003). Sus opciones de respuesta 

se encuentran en formato Likert, las cuales van desde, totalmente en desacuerdo, 

desacuerdo, medianamente de acuerdo, neutral, medianamente de acuerdo, 

acuerdo y totalmente de acuerdo. 
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En cuanto a los procedimientos, la investigación se realizó en etapas. 

Primero, se evaluó la validez y confiabilidad del instrumento mediante juicio de 

expertos (Villasis et al 2018). Segundo, se procedió a solicitar la autorización de la 

universidad privada, lo cual nos brindó mediante una carta formal. Tercero se 

elaboró el cuestionario físico, incluyendo ficha sociodemográfica y el 

consentimiento informado (Carracedo et al, 2017). Finalmente se aplicó la encuesta 

el 18 de junio del 2024, en las instalaciones de la universidad y tuvo una duración 

de 30 minutos. 

Una vez aplicado el instrumento, se realizó la calificación de las pruebas 

además de trasladar las respuestas cuantificadas a una matriz de Excel.  Después 

de ellos, se pasaron los datos al software estadístico SPPSS versión 26.0. 

Finalmente se realizó un análisis descriptivo para así poder reportar los resultados 

en tablas de frecuencia y porcentaje absoluto. 

III. RESULTADOS 

En la tabla 1 se observan los resultados en cuanto a la edad de los 

encuestados, donde se evidencian que la mayor parte de la población tiene entre 

las edades de 21 a 25 año (60.4%) y en menor proporción de 26 a 30 años (13.2%). 

Tabla 1 
Edad de los participantes  
 

 Variable   Frecuencia Porcentaje  
18 a 20 años 38 26.4 

Edad 21 a 25 años 87 60.4 

  26 a 30 años 19 13.2 

  Total 144 100.0 

 

En la tabla 2 se evidencia los porcentajes con respecto al ciclo académico 

de los estudiantes, donde se observa que la mayoría de los participantes se ubica 

en el quinto ciclo (33.3%) a diferencia del noveno con tan solo (13.9%). 
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Tabla 2 
Ciclo académico de los participantes 

  

 Variable    Frecuencia Porcentaje  
Quinto 48 33.3 

  Sexto 22 15.3 

Ciclo Séptimo 30 20.8 

  Octavo 24 16.7 

  Noveno 20 13.9 

  Total 144 100.0 

 

En la tabla 3 se observa los resultados del género de los participantes, 

donde existe una mayor presencia del género masculino con (86.8%), que el género 

femenino (13.2%).  

Tabla 3  
Género de los participantes  
 

 Variable   Frecuencia Porcentaje  
Masculino 125 86.8 

Género  Femenino 19 13.2 

  Total 144 100.0 

 

En la tabla 4 se evidencia que el 43.8 % de los participantes presentan un 

nivel alto de regulación emocional, por otro lado, un 27.1 % un nivel bajo.  

Tabla 4 

Nivel de regulación emocional de los estudiantes de una Universidad Privada de 
Chiclayo.  
 

 Variable   Frecuencia Porcentaje  
Bajo 39 27.1 

Niveles de regulación emocional Medio 42 29.2 

  Alto 63 43.8 

  Total 144 100.0 

 

En la tabla 5 se muestra que el 43.8% de los estudiantes se encuentran en 

un nivel moderado y el 26.4% en un nivel alto con respecto al nivel de Reevaluación 

Cognitiva. 
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Tabla 5 
Niveles de Reevaluación Cognitiva  

 

 Variable    Frecuencia Porcentaje 

  Bajo  44 30.6 

Niveles de Reevaluación Cognitiva Moderado  62 43.1 

  Alto  38 26.4 

  Total 144 100.0 

 

En la tabla 6 se evidencia que el 43.1% de los participantes se ubica en un 

nivel moderado, así mismo un 25.75 en un alto.  

Tabla 6 
Niveles de Supresión Emocional  
 

 Variable   Frecuencia Porcentaje  
Bajo 45 31.3 

Niveles de Supresión Emocional Moderado 62 43.1 

  Alto 37 25.7 

  Total 144 100.0 

 

IV. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

En base a los resultados resaltan algunos hallazgos importantes. En este 

caso, la mayor parte de los estudiantes demuestran un nivel alto de regulación 

emocional (43.8), de igual modo, en cuanto a las dimensiones, existen porcentajes 

a nivel moderado en el 43.1% de los participantes (dimensión supresión emocional) 

y en cuanto a reevaluación cognitiva 43.1% también en un nivel moderado. Esto 

quiere decir, que en general los estudiantes de ingeniería de sistemas optimizan 

los procesos de regulación emocional ante las exigencias del entorno académico.  

En comparación a estudios previos, nuestros resultados confirman lo 

encontrado por Cahuana y Ponce (2022), quienes también estudiaron la regulación 

emocional, en este caso, en universitarios de la carrera de laboratorio clínico, 

confirmando el predominio de un nivel alto en la mayoría de universitarios. Esto 

quiere decir que la capacidad para manejar las emociones de forma apropiada es 

similar en estudiantes de diferentes carreras universitarias (Jimeno & López 2019). 

En la misma línea, otro estudio similar corresponde a Castillo y Gonzales (2024) 
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quienes investigaron la regulación emocional en estudiantes de in Instituto 

Nacional, hallando también predominio de un nivel alto en la mayor parte de la 

población, lo cual sugiere que la capacidad para regular las emociones también es 

similar a en estudiantes de distinto nivel educativo, en este caso superior y técnico 

(Vera, 2017). Finalmente, otra investigación realizada por Paredes (2021) también 

encontró un resultado similar en la dimensión reevaluación cognitiva, en este caso, 

al analizar los niveles en estudiantes de Beca 18, la mayor parte evidencio un nivel 

promedio. Esto quiere decir que la mayoría de los estudiantes tiene la capacidad 

de aplicar estrategias internas para resignificar un evento con el fin de cambiar su 

efecto emocional (Gross & John, 2023) 

En función de lo comentado anteriormente, se concluye lo siguiente: 

• Primero, en los estudiantes de ingeniería de sistemas de una Universidad 

Privada de Chiclayo predomina un nivel alto de regulación emocional 

(43.8%), seguido de un nivel moderado (29.2%) y finalmente un nivel bajo 

(27.1%). Esto quiere decir que la mayor parte de los estudiantes manejan 

adecuadamente sus emociones. 

• Segundo, el nivel de reevaluación cognitiva que predomina en los 

estudiantes de ingeniería de sistemas es el moderado (43.1%), seguido de 

un nivel bajo (30.6%) y finalmente un nivel alto (26.4%). Esto quiere decir 

que los estudiantes aplican moderadamente estrategias para resignificar los 

acontecimientos con el fin de cambiar su efecto emocional. 

• Tercero, el nivel de Supresión Emocional que predomina en los estudiantes 

universitarios es el moderado (43.1%), seguido de un nivel bajo con (31.3) 

y finalmente en un nivel alto con (25.7) concluyendo que los estudiantes 

aplican de manera moderada estrategias de como reaccionar antes una 

emoción.  
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